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XETI1I SU ¥ E 
DK B I E N E S NACiONALES ^Sl^ 

DE L/i PROViNCIA DE SOKIA. 

Vis i ias íc ión d e l Sr*. J e f e (Je la A d m i r t i s U a c i ó n económ ica de Hac ienda p ú -
h l i c i i eeáU p r o v i n c i a y en V i r t u d de las leyes de t .0 de M a } o d e 1 8 5 5 y 11 de 
.1 t lÜ i le I 8 5 6 , sé sacai l á [ n l b l i c a subás la e n e l d ia y h o r a q u e se d i r á las f incas 

sigu 'ntes; 

Remate para el dia 0 do Jul io de 
1 6 7 7 . que tendrá ffecto de doce á una de 
la tarde, vn las Salas Consistoriales de 
esta cap i ta l , ante los Sres. Juez de p r i 
mera instancia de la misma. Comisionado 
Investigador de Ventas y Eiórihano que es
té en tu rno ; y en el misino dia y hora en 
las vi l las de Atmazán y Burgo de Ostná, 

por radicar las ¡incas en sus par t idos. 

Partido de Almazáii. 

ñúsl icas. —Menor cuantía. — iglesia de 

tíordegé. 

N ú m e r o § 9 0 9 del i nven ta r io y 1567 
del de p e r m u t a c i ó n . = U n a heredad c o n 
sistente en 98 pedazos de t i e r ra , r a d i 
cantes en t é r m i n o de Bordege, p roce 
dente de su Iglesia, de p r i m e r a , segunda 
y tareera cal idad; de l inderos conoc idos, 
s?gun se espresa en la cer l i f icacion p e r i 
cial que cor re Unida al espediente, que 
m i d e n en j n n t o 1 i hectáreas, 9 0 áreas y 
74 cen l iár ras, equivalentes á 18 fanegas, 
5 celemines y 3 cuar t i l los de marco n a 
c iona l . Se ha fijado en Bordegé anunc ió 
para la subasta de esta f inca, que ha s i 
do capitalizada por la renta anua l de 67 
pesetas 4 ^ cént imos graduada por los pe

r i tos , en 1217 pesetas 63 cént imos, des
l indada por el práflftico Pedro T a r a n c o n , 
y lasada por el A g r i m e n s o r de la H a c i e n 
da D, Zacarías Beni to R o d r i g u e ^ en 
1 539 pesetas^ t ipO. 

Cahildo de A l m a z á n . 

M m e r o § 9 0 8 del i n v c n i a r i o y í 566 
del de p e r m u t a c i ó n . = ü n a heredad c o n 
sistente en §5 pedazos de t i e r r a , sita en 
t é r m i n o de la vi l la de A l m a z á n , de p r i 
mera , segunda y tercera ca l idad; do l i n 
deros conocidos, según espiesa la c e r t i f i 
cación per ic ia l q u e cor re Unida al espe
d iente, que m i d e t i en j u n t o 31 hectáreas, 
8 áréas y 30 cenl iáreas, equ i ta len tes á 
48 fanegas, 3 celemines y u n cua r t i l l o 
de marco nac iona l . Se ha f i jado en A l 
mazán anunc io para la subasta de esta 
f inca, que ha bido capitalizada por la r e n 
ta anua l de § 0 5 pesetas 50 cént imos g r a 
duada por los per i tos, en 4 ^ 3 pesetas 
75 cént imos, desl indada por el práct ico 
Eugen io T a r a n c o n , y lasada por el A g r i 
mensor de la an te r i o r en 4 ^ 6 9 pesetas^ 
t i po . 

Miser icordia de Ber langa . 

N ú m e r o 3 7 0 del i nven ta r i os—Una he 
redad consistente en 40 pedasos de t i e r -



ra , ^ huer tas , 2 cerrarlas, era de p«n t r i 
l lar y casa, sitos 44 en t e r m i n o de 
Rebo l lo y 2 en el agregado Fuen le lpue r -
co, de sagunda y tercera ca l idad, en se
cano y regadío eventua l ; de l inderos c o 
nocidos, según espresa la cert i f icación 
pericial que corre un ida al espediente, 
q u e m iden en j u n t o i í hectáreas, 13 
áreas y 69 centiáreas, equivalentes á 17 
fanegas 3 celemines y u n cuar t i l l o de 
márco nacional . Se ha fijado en Piebollo 
anunc io para la subasta de esta finca, que 
ha sido capitalizada por la renta anua l 
de 78 pesetas 20 cént imos graduada por 
los peri tos, en 1 7 59 pesetas 50 cént imos, 
desl indada por el práct ico Manue l E n t r e 
n a , y lasada por el Ag r imenso r de las 
anter iores en 1863 pesetas, t ipo. 

de la población unos 3 Kilómetros á fa 
reg ión S - E . , de te r reno secano, de í n f i 
ma ca l idad, pobre de pastos, i m p r o p i o 
para el cu l t i vo agr ícola, poblado de lo
mi l los y aliagas, que l inda N . y O. p r o 
piedades par t icu lares; S. m a t o r r a l de V a l -
cambre , y É. t é r m i n o de Rebol lo y l a 
bores part iculares: mide 29 hectáreas, 
62 áreas j 25 centiáreas, equivalentes á 
46 fanegas de márco nac iona l . Se ha fi
jad o en Rebol lo anunc io para la subasta 
de esta finca, que ha sido capitalizada 
por la renta anua l de Í 0 pesetas g r a 
duada por los peri tos, en 180 pesetas, 
deslindada por el práct ico Manue l E n -

j t rena, y lasada por el A g r i m e n s o r de las 
anter iores en 2 0 0 pesetas, t ipo. 

A f i i ve rsar io fundado por Inés, 

N ú m e r o 371 del i nven ta r i o .—Una h e - | 
redad consistente en 12 pedazos de t i e r - -
t a , silos 3 en t é r m i n o de Fuente lpuerco ; 
y los restantes en el de Rebol lo , de se-
g i i nda y tercera cal idad: de l inderos co
nocidos, según espresa la cer l i f icacion j 
per ic ia l que cor re u n i d a al espediente, 
q u e m iden en j u n t o 4 hectáreas, 33 
áreas y 99 centiáreas, equivalentes á 6 ¡ 
fanegas, 8 celemines y 3 cuar l i l ios de i 
márco nac iona l . Se ha fijado en Rebol lo | 
anunc io para la subasta de esta finca, que | 
ha sido desl indada p o r el práct ico Pedro 
&a rc ía , lasada por el A g r i m e n s o r de las 
anter iores en 381 pesetas, y capitalizada 
p o r la renta anua l de 1 7 péselas g r a 
duada por dichos per i tos, en 3,82 pese
tas 50 cén t imos , t i po . 

Propios de Rehollo y FwpA^lpuerco. 

N ú m e r o 3 7 2 de! i n v e n t a r i o . — U n 
baldío d e n o m i n a d o Peña Corba y Cer ro 
Bajo, sito en t é r m i n o de Fuen te lpue rco , 
del despoblado de T o r r o m o c h a ^ distante 

N ú m e r o 373 del i n v e n t a r i o . - ^ O t r o 
baldío denominado Pedrecil la de la P r e 
sa, sito en el m i smo t é r m i n o y ele igua l 
procedencia que el an te r io r , distante de 
la población unos 2 k i l ó m e t r o s á la r e 
g ión O.: su te r reno secano, pedregoso, 
de ín f ima cal idad, pobre de pastos é i m 
p rop io para el cu l t i vo agrícola, q u e l inda 
Nor te labores par t icu lares y r ibera del 
r io Due ro ; S- propiedades part iculares; 
Este t é r m i n o de Rebol lo , y O. cerrada de 
Fe rnando de Pedro: mide 12 hectáreas 
87 áreas y 90 centiáreas, equivalentes á 
20 fanegas de márco nacional . Se ha fi
jado en Rebol lo anunc io para la subasta 
de esta finca, que ha sido capitalizada 
por la renta anua l de 2 pesetas g r a d u a 
da por los per i tos, en 45 pesetas, des
l indada por el práct ico Pedro García, y 
lasada por el Ag r imenso r de las a n t e r i o 
res en 50 pesetas, t i po . 

Propios de Barca . 

N ú m e r o 385 del i nven ta r i o .— U n 
baldío denominado Valdegal lares, Peñas 
Blancas, Co r ra l Nuevo y ot ros, sito en 
t é r m i n o de Barca, distante de la pob la 
ción unos 3 0 0 met ros á toda la r e g i ó n , 



«le te r reno secano, de ín f ima cal idad, p o 
bre do pastos é i m p r o p i o para el cu l t i vo 
agr íco la, impregnado de labores, que 
l inda N . granja de Zapata y r ibera del 
r i o Duero ; S. m o n t e carrascal de San t ia 
go G i l y compañeros; E. t é r m i n o de 
Lor iares del M o n t e , el de Cobarrubias y 
el de A l m á n t i g a , y O . mojonera (Je V e -
lamazán: mide 63 hectáreas, 75 áreas y 
20 cenliárnas, equivalentes á 99 ("anega;* 
de irtárco nac ional . Se ha f i jado en B a r 
ca anunc io paia la subasta de esta f inca, 
que ha sido capitalizada po r la renta 
anua l de 8 pesetas graduada por los 
per i tos, en 180 pesetas, • deslindada por 
el práctico T i m o t e o García G i l , y tasada 
por el Ag r imenso r de las anlei iot 'es en 
§ 0 0 pesetas, t ipo. 

N O T A S . 

1.a E l comprado r de 'os precedentes j 
baldíos, no tendrá derecho sobre las f i n 
cas de d o m i n i o par t i cu la r enclavadas den
t r o de los mismos. 

2.a D icho comprado r respetará las , 
serv idumbres públicas y part iculares con 
el ancho legal s iempre que no sean v i 
ciosas y cuyo uso se haga para las segun
das sin aprovechamiento del pred io . 

de la pobbc ion anos 4^0 met ros á la r e 
g i ó n E, , de te r reno accidentado, de í n 
f ima ca l idad, pobre de pastos, poblado 
de encinas de cor la edad, que l inda N o r 
te, S. y O . propiedades par t icu lares, y 
Este t é r m i n o de Caracena: mide 4 hectá
reas y 80 áreas, equivalentes á 7 f a n e 
gas, 5 celemines y 2 cuar t i l los de márco 
nacional . Se ha f i jado en Hoz de A r r i ba 
anunc io para la subasta de esta finca, que 
ha sido deslindada por el pract ico L u i s 
Campanar io , tasada por el Ag r imenso r 
de las anter iores el suelo en !á0 pesetas 
y el vuelo en 5 0 , q u e hacen u n tota l 
de 70 pesetas, y capitalizada por la renta 
anua l de 4 pesetas graduada por los pe 
r i tos, en 9 0 pesetas^ t i po . 

N O T A . E l comprador de este m o n t e 
respetará las serv idumbres q u e hoy exis
t en , toda vez que n o sean viciosas y c u 
yo uso se haga por el lado mas cor to y 
sin aprovechamiento del p red io . 

Partido del Bu v io de Osma, 

Propios do Hoz de k r r i b a . 

\ 

N ú m e r o 369 del i nven ta r i o .—Un m a n - i 
te carrascal denom inado las V iñas, si to 
en t é r m i n o de Hoz de A r r i b a , distante 

1. " jSo se admitirá {/osliira que DO cobra el 
Upo (1(3 la subasta 

Gun ia obligación de que el mnalante ha de 
preseiilar dos lostigos que lo abonen, según lo 
prevenido en la Heal orden de 18 de Febrero de 
1860. 

Los que quieran interesarse" en la compra de 
ios bienes qui¿ contiene este Boletín, consignarán 
ó deposilarau préviamenle el 5 por 1^0 de la can
tidad que sirve de lipo para la subasta, con arre
glo á la ley de 9 de Enero é Instruccioa de 20 de 
Marzo últimos. 

2. a lil precio en que fueren rematadas las 
lincas de Corporaciones civiles, ya sean de ma
yor ó de menor cuantía, lo pagará e! mejor pos
tor, * quien se adjudicarán en diez plazos iguales 
de á 10 por 100 cada uno; el primero á los quin
ce días siguientes al denotificarse la adjudicación, 
y ios restantes con el inlérvalo de un año cada 
uno, para que en nueve quede cubierto su valor, 
según se previene en la lev de 11 cié Julio de 
1856 

Í1W 



4 
3.1 Las fincas de mayor cuaulía dei Eálado 

continuarán pagándose en los quince plazos y ca-
lorce años que previene el art. 0." de la ley de 
1.* dpi Mayo de 1855, y con la bonificación del 5 
por 100 que el mismo otorga a los compradores 
que anticipen uno ó mas plazos, Las de menor 
cuantía se pagarán en veinte plazos iguales, ó lo 
que es lo mismo, durante diez y nueve años. A 
los compradores que anticipen uno ó mas plazos, 
no se les hará mas abono que el 3 por 100 anual; 
en el concepto de que el pago ha de ejecutarse al 
tenor Hé lo que se dispone en las Instrucciones 
de 31 do Marzo y 30 de Junio de 1855. 

4 / Seguii resulta de los antecedentes y demás 
datos que existen en !a Administración de Ha
cienda pública de esta provincia, las fincas de que 
se trata no se hallan gravadas con carga alguna, 
pero si apareciese posteriormente se indemnizara 
al comprador en los términos que en la ya citada 
ley se determina. 

5.* Los compradores de bienes comprendidos 
en ias leyes de desamortización, solo podrán re
clamar por ios desperfectos que con posterioridad 

* á la tasación sufran las fincas por falta de sus ca
bidas señaladas, ó por cualquiera otra causa jus
ta, en el término improrogabio de quince dias 
desde el de la posesión. La toma de posesión po
dra ser gubernativa ó judicial, según convenga á 
los compradores. E! que verificado el pago del 
primer plazo del importe del remate, dejase de 
lomarla en el lérmino de un mes. se considerará 
com« poseedor, |>flra los efectos de este artículo. 

(i.* E! Estado no anulará las ventas por fallas 
ó perjuicios causados por los agentes de la Admi
nistración, é independientes de la voluntad de 
los compradores; pero quedarán á salvo las ac
ciones civiles ó criminales que procedan contra 
{os culpables. 

7." Con arreglo á lo dispuesto por los artícu
los 4.° y o.0 del Real decreto de 11 de Enero ú l 
timo, las reclamaciones que hubieran de entablar 
los interesados contra las ventas efectuadas por el 
listado, serán siempre en la vía gubernativa y has-
la que esta no se haya apurado y sido denegada, 
acreditándose asi en autos por medio de la cerlif i-
eacion correspondiente^ no se admitirá demanda 
aignoa ea los Tribunales ni se darán por estos 
aviso á las citaciones de eviccion que se hicieran 
al Estado, quedando sin efecto la limitación que 
p a r a tales reclamaciones establece e! art. 9-° del 
Real decreto de 10 de Julio de 1865. No se repu
tará apurada la via gubernativa sino cuando una 
Real orden h a y a puesto lérmino al procedimiento, 
á menos que ia Administración demore por más 
de seis meses la resoincion fina!, en cuyo case 
quedara libre la acción de los Tribunales. 

8 / Los derechos de expediente hasla la toma 
de posesión, serán te cuenta del remalanlc. 

9 / En las fincas que contengan arbolado, vie

ne obligado el compraJoi á prcslsr ia fiacza pre
venida por Instrucción. 

10. El pago del precio de lodas las lincas del 
Estado v el de tas niic SR denominan U g a l m e r t l e 
de Corporaciones civiles, &e ha de u n f k a r nni ib-
pensablémente en m e t a ' k o . 

l a s fincas vendidas por el Estado á virtud 
de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 12 de Ma
yo de 1805, pero cuyos remates se hayan ver i f i 
cado ó se verifiquen después de 31 de Diciembre 
de 1872, disfrutarán de la exención del pago tle! 
impuesto sobre derechos reales y trasmisión de 
bienes eslablecida en el pan alo undécimo de la 
bastí().a. Apéndice letra £ de la ley de Presu
puestos de 2I> de Diciembre de 1872, eívfdvoí de 
los adquirenles directos del Estado. 

Se consideran -adquirentcs directos para los 
efectos de la exencioji consignada eu el panalo 
undécimo de dicha base í).a, á lesees ion arios que 
hayan cumplido 'ó cumplan con las tondicieius 
exigidas en la lleal órden de 3 de Enero de 1868, 
ó con ias que pueda establecer la legislac|op des-
amortizadora, extendiéndose este beneficio á to
dos aquellos que formalizaron la cesión cumplien
do esos requisitos, aunque hayan omitido los fija
dos en la 6rden de 22 de Agosto de 1873. 

Lo que se anuncia a l publico p a r a conocímieiUo 
de los que quieran inleresarse en la adquisición de 
las expresadas fincas. 

\ O T A S . 

1. ' Se considerarán como bienes de Corpora
ciones civiles, los de Propios, Beneficencia e Ids-
truccion pública cuyos productos no ingresen en 
las Cajas del Estado, y los demás bienes que bajo 
diferentes denominaciones corresponden á ¡u pro
vincia y á ¡os pueblos. 

2. * Son bienes del Estado los que llevan este 
nombre, los de Instrucción pública superior, cu
yos productos ingresen en las Cajas del Eslado, 
los del Secuestro del ex-Infante l ) . Carlos, los de 
las Ordenas militares de San Juan de Jerusaíén, 
los de Cofradías, Obras pias, Santuarios y lodos 
los pertenecientes ó que se bailen disfrutando los 
individuos ó corporaciones eclesiástküs, cualquie
ra que sea su nombre, origen ó clausula de FU 
fundación, á excepción de las Capellanías colati
vas de sangre. 

Soria 6 de Junio de ^ ^ . ^ E l Comisiona-
Ido Investigador de Ventas, firmón Gil Rubio 

SORIA:=l f f ip . de D. Saturnino P. Guerra, 
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